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La obra da cuenta de la aparición de un derecho administrativo sancionador europeo en el mercado de valores,

vinculante para los Estados miembros. Su contenido viene dado por las garantías materiales y procesales

exigidas por el TEDH y por el Derecho de la Unión, que establece el régimen de infracciones y sanciones que

deberán aplicar los organismos supervisores nacionales. $1! @(BLo realmente único de este nuevo derecho es

que, junto con la difusión de unas garantías mínimas, [$1! =(B] de los sancionados, en el Derecho del mercado

de valores ha surgido una normativa cuya finalidad es, [$1! =(B] la regulación y aplicación de unas infracciones

y sanciones suficientemente altas como para que resulten disuasorias y, de este modo, asegurar una aplicación

real y homogénea del Derecho de la Unión.$1 (B
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